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La presente invención se refiere, como su enuncia­
do indica a un ensamblaje de marcos rígidos destinados al mon 
taje de puertas, ventanas y similares.

Durante la construcción de casas, garages y otros 
edificios, los cercos de puertas o ventanas se anclan habi­
tualmente en la obra de manipostería de las aberturas previs­
tas a este efecto. Este trabajo exige una mano de obra espe-\
cializada y tiempos de trabajo relativamente largos, lo que*..• • * ♦ « -•aumenta mucho el precio de la construcción.

• • «

La presente invención tiene por objeto el reme- *,.
• • J

diar este inconveniente creando un ensamblaje que permite él*’
i  • «

transporte de los elementos en un volumen reducido, así come? 
el montaje rápido de un marco rígido en la obra. Este ensam-*
blaje puede ser realizado por una mano de obra no especiali*-**'♦ «♦ ,zada y sin utilización de utillaje particular.

* ♦ *
El ensamblaje según la invención para marcos rí-̂ **.. 

gidos constituidos por dos montantes, un travesado superior 
y eventualmente un travesano inferior que sirve de umbral o 
repisa, y que se realizan con perfiles en U cuyos borde de 
las alas está doblado hacia el interior, se caracteriza en 
que los extremos .del travesano o de los travesados incluyen, 
sujeta por soldadura o cualquier otro medio adecuado, una 
pieza macho que constituye un gancho sencillo o múltiple y 
que presenta un ángulo cerrado, siendo dicha pieza macho 
suficientemente elástica para asegurar una unión estrecha y 
permanente con los dos montantes cuyos extremos están dota­
dos de una pieza hembra en forma de puente, doble y que está 
destinada a recibir la pieza macho solidaria del travesado 
o de los travesados.

A continuación se hará una descripción completa30
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del aludido Modelo con referencia a los planos que se acompa­
ñan, en los cuales se representa, a simple título de ejemplo 
no limitativo, una forma preferente de realización suscepti­
ble de todas aquellas modificaciones de detalle que no alte­
ren fundamentalmente sus características esenciales»

En dichos dibujos:
La figura 1), es una vista de conjunto de un inapco,

* **
equipado del dispositivo de ensamblaje según la invención.*,.^• **»

La figura 2), es una vista en perspectiva que réf
♦ ♦ •

presenta detalladamente el dispositivo de ensamblaje según
» *la invención, que une el travesaño superior con uno de los* ***

i *• * *montantes.
«

La figura 3). es una vista de extremidad del trá-“
• •*»

vesaño inferior que forma umbral» ; *•*.*
* <

La figura 4), es una vista en sección tomada a lo»!
. *  . *largo de la linea IV-IY de la figura 5)* V,,

Según queda representado, el marco rígido equipado 
del dispositivo de ensamblaje según la invención, y que está 
destinado a sujetarse en las aberturas de edificios para fa­
cilitar el montaje de los cercos de ventanas y puertas, está 
constituido por dos montantes (1,2), un travesaño superior 
(3) y eventualmente un travesaño inferior (4) que forma 
umbral. Estos elementos se realizan con perfiles en U cuyo 
borde de las alas está doblado hacia el interior. Cuando se 
utiliza un travesaño inferior que forma umbral, la parte 
central del perfil (4) que une las dos alas está ventajosa­
mente inclinada desde la parte posterior hacia la parte de­
lantera y presenta en la parte posterior un escalón (5) que 
puede servir de tope para el batiente cuando se trata de un 
cerco de puertas y que sirve de vierteaguas en el caso de una30
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repisa de ventana o de umbral de puerta-ventana.
Cada uno de los extremos de los travesaños (3*4) 

incluye, como elemento de ensamblaje macho, un doble gancho 
(6,?,8,9) sujeto por soldadura o cualquier otro medio ade­
cuado. Este gancho doble presenta un ángulo cerrado y una 
elasticidad suficiente para asegurar una unión estrecha y .
permanente con los montantes (1,2) cuyos extremos incluye^, .

♦ \ ♦como elemento de ensamblaje hembra, un puente doble rígido*./
• »*•

(10,11,12,13) que está soldado o sujeto por cualquier otro**
« ♦ ♦ #

medio adecuado sobre la extremidad de los montantes (1,2) a*• • •
la altura de una entalladura (14). Esta última corresponde*» • ♦»

♦

aproximadamente al espesor de la chapa del gancho doble
(6,7*8,9) el cual, en el momento del ensamblaje, se aloja *én*

* ♦ • (
esta entalladura (14), asegurando así su posicionamiento 1&-.' 
teral perfecto de los travesaños (3,4) y de los montantes *♦. 
(1,2). Las dos patillas de los ganchos dobles (6,7*8,9) pre.**, 
sentan unas protuberancias (15*15») de forma alargada, las 
cuales, en el momento del ensamblaje, se centran y se blo­
quean en alojamientos (1 , 16a) previstos a este efecto en 
I03 puentes dobles para orientar los elementos de ensamblaje 
macho y hembra el uno respecto al otro.

Dos agujeros (17,17a,17',17a*), atraviesan el 
montante (1,2), el puente doble (10,11,12,13) y el doble

i

gancho (6,7,8,9) permiten solidarizar los diferentes elemen­
tos del marco, los unos respecto a los otros después de in­
troducir una clavija en caso de necesidad.

El ensamblaje según la invención es adecuado para 
todos los marcos rígidos, se trate de marcos para ventanas, 
puertas de entrada o puertas de garage.

La invención no se limita al ejemplo de realiza-
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cion representado y descrito detalladamente, puesto que va­
rias modificaciones pueden ser introducidas en éste sin salir 
de su marco. En particular, este ensamblaje puede utilizarse 
para realizar pre-marcos cuyos montantes y travesanos son o 
no perpendiculares.

La forma, dimensiones y materiales podrán ser va­
riables y en general cuanto s§a accesorio o secundario, siera-

* * $pre que no altere, cambie o modifique la esencialidad del 'ob­
jeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria*« ♦ *
son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose*.^.»

é

tomar con carácter amplio y nunca en forma limitativa. '**.*
i '  » ♦ «4

» «• i »

i* * •
*  •  V
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1) . Ensamblaje de marcos rígidos destinados al mon 

taje de puertas, ventanas y similares, que están constituidos 
por dos montantes o travésaños superiores y eventualmente un 
travesado inferior que forma umbral o repisa y que están, rea­
lizados con perfiles en U cuyo borde de las alas está doblado 
hacia el interior, c a r a c t e r i z a d o  porque los

*'• * « 
4 * 4extremos del travesado o de los travesados incluyen, sujeta * *** **

por soldadura o cualquier otro medio adecuado, una pieza má-* ‘
4 •  •cho que forma doble gancho y que presenta un ángulo cerrado;

.4 ♦ ♦
siendo dicha pieza macho suficientemente elástica para ase§u«*

*
rar una unión estrecha y permanente con los dos montantes 4
cuyas extremidades incluyen una pieza hembra en forma de *■

« . f *,puente doble que está destinada a recibir la pieza macho s6^. 
lidaria del travesado o de los travesados,

2) . Ensamblaje de marcos rígidos destinados al 
taje de puertas, ventanas y similares, según la reivindica­
ción 1), caracterizado porque la extremidad de los montantes 
presenta una entalladura que corresponde aproximadamente al 
espesor de la chapa del gancho doble el cual, durante el en­
samblaje, se aloja en este entalladura, asegurando así el 
posicionamiento lateral exacto de los travesanos y de los 
montantes,

3) . Ensamblaje de marcos rígidos destinados al mon 
taje de puertas, ventanas y similares, según cualquiera de 
las reivindicaciones 1) y 2), caracterizado porque las dos 
patas de los ganchos dobles presentan unas protuberancias de 
forma alargada las cuales, en el momento del montaje, se 
centran y se bloquean en alojamientos de forma correspondien­
te que han sido previstos a este efecto en los puentes dobles30
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para asegurar la orientación correcta de los elementos de en­
samblaje macho y hembra el uno respecto al otro.

4) . Ensamblaje de marcos rígidos destinados al 
montaje de puertas, ventanas y similares, según cualquiera de 
las reivindicaciones 1) a 3)» caracterizado porque, habiendo 
sido previstos unos agujeros que atraviesan el montante, el 
puente doble y el doble gancho permiten, por medio de clavi-s

4 *
jas, solidarizar los diferentes elementos del marco, los uhoV

. ' ? ♦ ♦
respecto a los otros.

5) . "ENSAMBLAJE DE MARCOS RIGIDOS DESTINADOS AL * *
,  • •

MONTAJE DE PUERTAS, VENTANAS Y SIMILARES".
Todo según queda expuesto y reivindicado en la  ̂\ ‘

presente Memoria, que consta de seis hojas foliadas y mecaiñO-"
* * * ,

grafiadas por una sola cara, y dos hojas de dibujos que cofk*.,
t-

la misma se acompañan. ’*»
MADRID, 21 de Julio de 1.978.
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